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PRESENTACIÓN 

La Comisión de Educación y Cultura de la Conferencia Mexicana para el 

Acceso a la Información Pública (COMAIP) ha desempeñado una labor muy 

encomiable desde el inicio de sus operaciones. 

Sus gestiones con las autoridades educativas para llevar la transparencia, 

el acceso a la información y la protección de datos personales a los 

programas de estudio de la educación básica, media y superior han dado 

frutos después de varios años de trabajo. 

En este ciclo, el objetivo principal fue concretar todo el trabajo realizado en 

estos años por la COMEDU, lo que se verá reflejado en los libros de texto 

de los primeros años escolares de los estudiantes de todo el país.  

Los logros de la Comisión se deben al gran trabajo de sus integrantes, que 

han demostrado su firme compromiso con la labor de sus respectivos 

órganos garantes y con lo que la COMAIP representa para esta nación. 
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ATRIBUCIONES DE LA COMEDU 

 Proponer proyectos de capacitación en materia de transparencia, 

derecho de acceso a la información y protección de datos personales;  

 Someter a consideración estrategias de divulgación de temas 

relacionados con las actividades de la COMAIP;  

 Promover el intercambio de experiencias en materia de 

capacitación y divulgación entre los órganos garantes del país; 

 Promover acciones de capacitación y divulgación entre los sujetos 

obligados de los diferentes niveles de gobierno; 

 Elaborar propuestas de materiales educativos y de divulgación 

relacionados con los temas de transparencia, acceso a la información 

y protección de datos personales; 

 Promover ante las autoridades educativas de todos los niveles, la 

inclusión de contenidos en la materia en los planes de estudio. 
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INTEGRANTES DE LA COMEDU 

1 Mtro. Oscar Mauricio Guerra Ford 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal 

2 Dra. Rosalinda Salinas Treviño 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas  

3 Lic. Gerardina Ortiz Macías 
Comisión Estatal de Garantía para el Acceso a la 

Información Pública de San Luis Potosí 

4 Lic. Teresa Guajardo Berlanga Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública 

5 Lic. Eréndira Bibiana Maciel López 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de Baja California   

6 M.E. Cintia Yrazu de la Torre Villanueva 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de Quintana Roo  

7 Lic. Mucio Israel Hernández Guerrero 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal 

8 Lic. Gema Sehyla Ramírez Ricárdez 
Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del estado de Oaxaca 

9 Lic. Alma Rosa Armendáriz Sigala 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  

10 Dr. Víctor Manuel Díaz Vázquez Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
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APOYO TÉCNICO DE LA COMEDU 

1 
Lic. Ma. de los Ángeles 

Hernández Sánchez 
Directora de Capacitación  

Instituto Federal de Acceso a al 

Información y Protección de Datos 

Personales (IFAI) 

2 Lic. Dulce María Jara 

Subdirectora de 

Programación de 

Capacitación de Acceso 

Instituto Federal de Acceso a al 

Información y Protección de Datos 

Personales (IFAI) 

3 Lic. Juan José Rivera Crespo 
Dirección de Capacitación y 

Cultura de la Trasparencia  

Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal 

4 Lic. Jessica Carreón Carrizales  Subdirectora de Vinculación 

Comisión Estatal de Garantía para el 

Acceso a la Información Pública de 

San Luis Potosí  

5 Lic. Joel García Calderón 
Responsable de 

Capacitación y Difusión 

Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas  

6 
C.P. Álvaro de Jesús Carcaño 

Loeza 

Director de Capacitación y 

Proyectos Educativos  

Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública de Yucatán 
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GRUPOS DE TRABAJO 

Los grupos de trabajo de la COMEDU se dividen en tres grandes líneas: 

Línea 1. Incorporación de contenidos de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales en programas de 

estudio de educación básica, media superior y superior. 

Educación Básica: 

• Revisión de planes de estudio y libros de texto; 

participan: IFAI, DF, San Luis Potosí y Chihuahua. 

• Curso de formación continua para maestros (estaba a 

cargo de Zacatecas). 

Educación media 

superior: 

Este grupo recién comenzó su trabajo y quedó a 

cargo de Coahuila; participan: San Luis Potosí, 

IFAI, Yucatán, Tamaulipas y DF. 

Educación 

Superior: 

Este grupo de trabajo es coordinado por Quintana 

Roo con apoyo de Yucatán y el DF. (Inventario de 

experiencias en la educación superior.) 
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GRUPOS DE TRABAJO 

Línea 2. Sistematización de cursos, talleres, seminarios y diplomados. 

Esta línea de trabajo está a cargo de Tamaulipas y se trata de la 

conformación de un directorio de diplomados y de expertos y ponentes. 

Línea 3. Promoción de la cultura de Transparencia y Acceso a la 

Información. 

El propósito es elaborar un banco de información con experiencias de los 

órganos garantes sobre la promoción de la cultura de transparencia 

(concurso de pintura, obras de teatro, campañas de difusión, etc.). 

• Norte: Tamaulipas 

• Centro: DF 

• Centro Occidente: San Luis Potosí 

• Sur: Quintana Roo 

Responsables de recabar 

la información: 
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PRINCIPALES LOGROS 

Desde el año de 2007, la COMEDU ha trabajado con la Secretaría de 

Educación Pública en la inclusión de contenidos de transparencia, acceso a 

la información, rendición de cuentas y protección de datos personales en 

los libros de texto de educación básica (asignatura: Formación Cívica y 

Ética). 

En concreto, este próximo ciclo escolar, la guía de 

la educadora de tercero de preprimaria y los libros 

de 1° y 2° de primaria ya contendrán textos 

relacionados con estos temas. 

Se trabajaron también los 

textos preliminares de los 

libros de 3° y 4° de primaria y 

2° de telesecundaria. 
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Asimismo, se impartió un curso de 

capacitación (en dos sesiones) en 

materia de transparencia, acceso a la 

información, rendición de cuentas y 

protección de datos personales a 

directivos, escritores, revisores y 

editores de la DGMIE-SEP, con el fin 

de sensibilizarlos sobre la importancia 

de estos temas. 

PRINCIPALES LOGROS 

Solo en el periodo 2012 – 2013, la COMEDU celebró cuatro reuniones de 

trabajo con la Dirección General de Materiales e Informática Educativa 

(DGMIE-SEP) de la SEP, para revisar exhaustivamente los contenidos 

de los textos de los libros mencionados, a fin de concretar la inclusión de 

temas de interés para la COMAIP. 
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PRINCIPALES LOGROS 

La COMEDU elaboró un catálogo de 

ponentes que se especializan en los 

temas de transparencia y protección de 

datos personales, para hacerlo del 

conocimiento de los órganos garantes. 

Este directorio tiene el soporte curricular 

de los ponentes. 

Otro de los trabajos de estos 

años, es el inventario de 

materias que se imparten en 

el nivel de educación 

superior. 
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PRINCIPALES LOGROS 

La COMEDU también se dedicó a elaborar un catálogo de diplomados 

que los órganos garantes del país han implementado en convenio con 

instituciones de educación superior. 

Estos tres catálogos requieren de 

una exhaustiva actualización. 
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PRINCIPALES LOGROS 

Por otro lado, la COMEDU hizo un intento por realizar 

un concentrado de experiencias respecto de la 

difusión y promoción de la transparencia, el acceso 

a la información pública y la protección de datos 

personales en todos las entidades federativas. 

Para la colecta de la información se remitió un 

formato a los órganos garantes. 
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ACTIVIDADES RELEVANTES 

PRIMER SEMINARIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y 

VINCULACIÓN 

Participación: 

Se contó con la asistencia de más de 65 servidores públicos de la 

COMAIP, entre ponentes y asistentes, y más de 50 funcionarios de las 

oficinas de información pública de los entes obligados del DF. 

La COMEDU, en coordinación con la Comisión de 

Vinculación con la Sociedad, llevó a cabo el Primer 

Seminario Nacional de Capacitación y Vinculación de 

la COMAIP, en la sede del INFODF. 
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ACTIVIDADES RELEVANTES 

Objetivo: 

Fortalecer el trabajo de los órganos garantes 

del país mediante la generación de un 

espacio de intercambio de casos de éxito en 

materia de capacitación y vinculación. 

Trabajos: 

Se presentaron dos paneles: 1) Capacitación, Educación y Cultura de la 

Transparencia (5 ponentes); y 2) Vinculación con la Sociedad (6 

ponentes). 

Además, 15 órganos garantes presentaron un total de 20 exposiciones 

en las mesas de análisis: 10 en materia de capacitación y 10 de 

vinculación con la sociedad. 
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PENDIENTES 

Diseño de un programa académico de formación 

continua para profesores de educación básica. 

Ya existe un borrador con observaciones de la 

SEP, y solo falta consolidar una propuesta para 

inscribirla en la próxima convocatoria. 

De concretarse, los profesores contarán con una 

opción para conocer los temas competencia de la 

COMAIP, con un nivel de especialización, y 

difundirlos entre los estudiantes de educación 

básica a nivel nacional. 

Programa de formación continua 
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PENDIENTES 

Consejos escolares de participación social (integrado por autoridades 

escolares y padres de familia) 

La COMEDU ha elaborado un proyecto de curso-taller para integrantes 

de los consejos escolares, con contenidos de transparencia, acceso a 

la información y protección de datos personales, a fin de que tanto los 

directivos de las escuelas como los padres de familia conozcan la 

importancia de estos derechos y los ejerzan en su beneficio. 

Para su implementación, se 

propondrá a la SEP una estrategia de 

coordinación con los órganos 

garantes, motivo por el cual se solicitó 

a los órganos garantes la designación 

de un enlace por entidad federativa. 
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PENDIENTES 

Obligaciones de transparencia en materia de educación (información 

de oficio) 

Es muy importante determinar el tipo de 

información sobre la planta docente que 

puede ser susceptible de publicidad; es decir: 

el número de plazas, sueldos, licencias, 

comisiones, entre otros datos, que podrían 

etiquetarse como información de oficio. 

En este proceso, los órganos garantes del país deberán recomendar o, 

en su momento, exigir la publicación de esta información en los portales 

de internet de las secretarías de educación estatales. 
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RETOS 

 La SEP hará una revisión integral de todos sus programas, por lo 

tanto, será necesario, una vez más, realizar las gestiones con las 

nuevas autoridades para reiniciar el proceso de integración de 

contenidos de los temas de interés de la COMAIP en los libros de 

texto restantes. 

 En consecuencia, la COMEDU deberá volver a articular el trabajo 

realizado, para presentar nuevamente las propuestas y sugerencias 

de textos en los libros de educación básica. 

 Otro reto importante es sensibilizar a todos los órganos garantes del 

país para conseguir el apoyo suficiente que permita a esta Comisión 

llevar a cabo sus funciones y desarrollar sus objetivos, proyectos y 

programas. 


